
DIARIO PO L ÍT IC O  DE LA  TARDE.

P R E iC IO S  D E  S U S C R I C I O N .

Madrid.............. 1 peseta al raes.
IToTiDcias. . . .  5 trimestre.
Exlrspjero. . . .  10 »
Ultramar  20 •

Comunicados y anuncios á precios cooTeocionales. 
X ú n ie r o  s u e lto  5  r é n f iu io s .

P U N T O S  D E  S U S C R IC I O N .

Madrid: AdmiDlslraciOD, caiiede la Madera, número SS, bajo de­
recha.

Provincias: En las principales librerías y d¡reclameolede.sde cual­
quier punto, por medio de carta al Admic.islrador.

X ú iu e ru  a t r a s a d o  9 5 o é n l ÍD io s .

LAS SESIONES DE AYER.

S»NADO.—£n la sesión que ayer celebró 
la  alta Cámara, se aprobaron los presu­
puestos de Cuba y  Puerto Rico.

Después se discutió e l proyecto decla­
rando de utilidad pública las obras del 
íram via de Cartajena á la Union, impug­
nándolo los Sres. Alau, Mereio y  Terreros.

El señor marqués ,de Villamejor usó de 
la  palabra en defensadel proyecto y  hubo 
de pronunciar algunas que motivaron un 
incidente de carácter personal entre este 
y  los impugnadores de! proyecto. La Pre­
sidencia trató de cortarle, pero su buen 
deseo parece ha sido inútil por el momen- 
tn, pues los Sres. Terreros y Villamejor 
•salieron del salón para nombrar sus res­
pectivos padrinos.

Como sobre el proyecto que se discutía 
manifestó el señor vizconde de Campo- 
Grande el deseo de conocer ia opinión del 
gobierno, ee suspendió el debato.

Díóee inmediatamente lectura á una co­
municación del señor arzobispo de Mani­
la, dirigida al presidente de la comisión 
de actas, en la que el reverendo padre Pa­
yo manifiesta renunciar á tomar asiento 
en el Senado.

Esto no obstante, el Sr. Fernandez de 
la  Hoz insistió en que la comisión diera 
dictámen. Estalo dará mañana, pero cree­
mos que no será favorable á la admisión.

El Senado se reunió después en sesión 
secreta para tratar de Ja cuestión personal 
suscitada entre los Sres. Terreros y  mar 
quós de Villamejor, quedando ésta arre 
glada satisfactoriamente.

C o n g r e s o .— La proposición del Sr. Ro­
dríguez Corr ea, reformando la ley de con­
tabilidad, fué, sin duda, lom as importan­
te  de la sesión que ayer celebróla Cámara 
de diputados.

La proposición fué apoyada por su autor 
en breves, pero elocuentes frases, demos­
trando la conveniencia de que se simplifi­
quen las operaciones, que se abrevien los 
trámites, que se practiquen ios asientos 
con más regularidad y  que se imprima á 
la  rendición de cuentas un impulso más 
vigoroso, á fin de que desaparezca el re­
traso con que hoy se presentan, examinan 
y  aprueban,

Después hubo un ligero debate entre los 
señores Fernandez de la Hoz y  ministro 
de la Gobernación, con motivo del cólera 
que tantos extragos está haciendo en 
Egipto. El señor ministro declaró que ya 
« e  han adoptado cuantas precauciones 
aconseja la prudencia, y  que hasta el pre­
sente no ha ocurrido ningún caso en Es­
paña.

El Sr. Cuartero interpeló al señor m i­
nistro acerca de la  agresión de que fué 
■victima el Sr. Franco la noche del sábado 
último.

No pretendemos nosotros disculpar 
aquel acto; pero de esto á decir que no 
hay seguridad individual en España, va 
mucha diferencia.

Si laautorid castiga, como no dudamos, 
a l culpable, habrá hecho todo lo que está 
d e  su parte. La agresión por lo mismo 
qne fué inexperada no pudo evitarse; 
cuando los mismos que acompañaban al 
agredido no lo evitaron jcómo puede pre­
tenderse que otra cosa hicieran los agen­
tes de la autoridad? Si se hubiera tenido 
noticia de lo  que iba á ocurrir y no se hu­
biera evitado, entonces estaría en su lu­
g a r  la afirmación de que no hay seguri­
dad individual.

Como amigo y  compañero apreciamos 
a l Sr. Franco, pero no nos ciega la pasión 
hasta el punto de dirigir, como algunos 
hacen, acres censuras al señor conde de 
Xiquena, que tiene demostrado en dife­
rentes ocasiones, que sabe cumpiir como 
pocos loa deberes que su cargo le  impone.

La  sesión terminó con la polémica enta- 
b iada  por el Sr. Rniz Martinez sobre la 
s uspension de los diputados provinciales 
d e  Cádiz, cnya medida criticó con bastan­
te calor y  apasionamiento, sin darse por 
convencido de su justicia y  conveniencia 
con las explicaciones claras y  precisas 
del señor ministro de la Gobernación, y 
sin atender á la razonada defensa que de 
Ja conducta del mismo hizo el Sr. Rodrí­
guez Batista.

Hasia el juéves no habrá sesión, y  en 
ella se leerá el decreto dando por termi­
nada la  actual legislatura.

Sueltos.
Aunque algo tarde, por ias especiales 

condicionesde nuestra publicación, nos 
asociamos en un todo á las manifestacio­
nes hechas porla prensa estos dias, 'Con 
motivo de la incalificable agresión de que 
fué victima nuestro querido amigo el se­
ñor D. Juan Franco, redactor de E l Libe­
ral.

Dos cosas deseamos ardientemente: pri­
mera que el herido se restablezca en un 
breve plazo; segunda; que en un breve 
plazo también, sufra el agresor ol castigo 
que para esta clase de delitos m aréala 
ley.

Dice nuestro colega L a  Iberia que los 
izquierdistas son dignosde lástima y no 
de furor como dice un diario.

A  nosotros los muertos no nos han ins­
pirado nada más que respeto.

diferen- 
luen sen-

Leemos en LaFé\
«Según E l Ecode San Sebastian, el ayun­

tamiento de Rentería es mareadamenle 
carlista, y  como tal, intransigente y  em­
peñado en «resucitar rencillas -  
cías que el tiempo, ya  que no el 
tido, debió extinguir para siempre.»

Suponiendo cierta en todas sus partes 
la noticia de E l Eco de San Sebasíian, que 
es bastante suponer, ¿por qué los que hoy 
gritan contra el ayuntamiento de Rente­
ría acusándole de que suscita «rencillas y 
diferencias que el tiempo, ya que no el 
buen seiuido, debió extinguir para siem­
pre,» no exigen la clausura de la Sociedad 
del sitio abierta en Bilbao? ¿Por qué no 
clamaron contra el alcalde de Bilbao 
cuando el dia Dos de Mayo pidió poco me­
nos que el exterminio de los car islas v i­
vos y  poco menos que e l aventamíento de 
las cenizas de los carlistas muertos? Va- 
vos á ver, ¿por qué?»

Tiene razón La Fé\ debimos encoleri­
zarnos «de que pidiera por lo menos» un 
exterminio; como ese no se hace por poco, 
debe hacerse cuanto antes mejor.

Dice El Estandarte;
«Se anuncia una conferencia en Biarritz 

de los jefes de la  izquierda con el señor 
Martos.»

¿Una sola? io dudamos; lo  bueno que 
t ¡ene es que en ella se acordará... cero.

Leemos en L a  Izquierda Cinásüea;
«Mientras que F.l Porvenir afirma que 

el Sr. Martos ha fijado definitivamente su 
actitudmonárquica. La  Discusión lo niega.

Armonías de los republicanos. Están 
tan perturbados, que d í  ellos se entienden 
ni menos entienden lo que pasa entre los 
demás.»

Y  menos aun entienden lo que hacen ó 
piensan el Sr. Martos y  sus amigos polí­
ticos.

Copiamos de E l Pabellón Nocional:
«Dice La Discusión;
«N o somos pesimistas, y  por lo mismo ni 

tenemos interés en oponer, niopondremos 
nunca por nuestra parte, y  en la modesta 
esfera de acción en que nos movemos, 
ninguna suerte de obstáculos y  dificulta­
des al desenvolvimiento de la izquierda 
dinástica ó  al logro de sus aspiraciones.»

No necesita el colega oponer ninguna de

esas cosas á la izquierda, porque ya  se 
e n o a i^ e lla  misma de crearse las dificul­
tades, y  para comprender esto, sólo se ne­
cesita hojear los periódicos de esa agru-

Íiacion, entre los que no hay niunocon- 
orme con las apreciaciones de los de­

más.»
¿Que existe esa falta de conformidad 

entre los zurdos? No pueden estar más 
conformes.

Y  áxce E l Pabellón Nacional;
<(El Cronista;
«Los periódicos ministeriales vienen en ­

furecidos contra los izquierdistas v  contra 
el Sr. Martos,

Estamos viendo á los inspiradores. Las 
dos manos delante do la fisonomía y  cris­
padas, fruncido el entrecejo, la boca tor­
cida y  arrugada mostrando el interior, los 
pelos tiesos y  en la acihud...

Del que va á quedarse sin la comida.»
No puede tener el retrato ménos pareci­

do, y es que para él ha utilizado el colega 
el de los conservadores en principios de 
Febrero del año 81, de infausta memoria 
para ellos.»

Y  de redención para el país que geinia 
bajo el yugo conservador.

SOCIEDAD COLOMBINA oNUBENSE.

La junta directiva de esta sociedad ha 
acordado celebrar en el presente año el 
aniversario de la salida del inmortal Co­
lon del puerto de Palos para el descubri­
miento de las Amóricas, con arreglo al 
siguiente programa;

Dia 2 de Agosto.—Desde las 3 á ias 5 de 
lo tarde.—Regatas en la ría.

1.* Premio de 500 reales; para balan­
dras de carga á la vela, recorriendo la 
distancia de iluelva á la  Cascajera y  re­
greso. Si toman parte más de cuatro se 
adjudicará otro premio de 100 reales á la  
segunda que llegue á la meta.

2.* Premio de cinco alliajas para pri­
meras tripulaciones do cualquier club, en 
esquites que no excedan de 30 piés de es­
lora y á cuatro remos. Distancia 1.500 me­
tros, dando vse ltaá  una boya.

3.* Premio de 400 reales, para botes de 
buques mercantes á cuatro remos. Distan­
cia l..’>00 metros, dando vuelta á una boya.

<l.‘  Premio de cinco alhajas para se­
gunda tripulación do cualquier club, en 
esquifes que no excedan de 36 piés de es­
lora, á cuatro remos. Distancia 1.200 me­
tros, dando vuelta á una boya.

5.® Premio de 100 reales, para lanchas 
á la vela, y  otro de 80 para la segunda que 
llegue a la meta. Distancia 3 000 metros.

6.® Premio de 500 reales, para lanchas 
de vapor. Distancia de Huelva á la Casca­
jera y regreso.»

7.® Dos premios, uno de 320 reales y  
otro de 180, para lanchas de balandras a 
seis remos. Distancia 1 500 metros.

8.® Premio de 24 botellas da Champag­
ne para primera y  segunda tripulación de 
cualquier club, en esquifes de 36 pies de 
eslora. Distancia 1.200 metros, dando vuel­
ta á una boya.

A  las nueve y  media de la noche.
Velada científico-literaria y  artística, en 

el ^ lo n  de conciertos del hotel Colon, con 
adjudicación de_premios en metálico, do­
nados por el señor presidente de la exce- 
leniisima diputación provincial, y  de ho­
nor á los  alumnos mas aventajados del 
instituto provincial y  escuela de Artes y 
Oficios, donación de la sociedad Colom­
bina.

Tem as y preuiio* para ol eerlámon.
1.“ Un himno al genio de Colon, acom­

pañando á la letra su correspondiente 
partitura.-Un premio de la Exorna. Di­
putación provincia! y  otro del Excma. 
Ayuntamiento de Huelva.

s.“ Una composición titulada iTifirra/ 
alusiva at momento en que ésta fué des­
cubierta desde las naves de Colon, y  á los 
episodios que siguieron cuando los euro­
peos písaronpor primera vez el suelodela 
virgen América.—Premio del Circulo Mer­
cantil y  .Agrícola de Huelva.

3.® Una leyenda en prosa ó  verso, alu­
siva á la  gigantesca empresa de Colon y 
vicisitudes que sufrió el insigne nauta 
hasta llevarla á glorioso término.— Pre- 
niio de S. M. la Reina doña Isabel II.

4.® Canto elegiaco á la muerte de Co­
lon.—Premio de los señores profesores del 
Instituto provincial.

5.® Memoria en prosa acerca de la in­
fluencia del descubrimiento de las Amó­
ricas en la prosperidad ó decadencia de ia 
nación española.—Premio de R. A . R. la 
berma. Sra. infantadoña María Isabel.

Adjudicándose los premios á los auto­
res que resulten laureados por declara­
ción deijurado.

Dia 3 de Agosto.
A la s  seis d é la  mañana.—Diana: Sal­

vas por los buques de la Armada nacio­
nal.—Reunión de la sociedad en el muelle 
de madera, á las siete de ia mañana, para 
dirigirse al Monasterio de Santa Mana de 
la Rábida, donde se celebrará una función 
religiosa y  se dará lectura del rescripto 
enviado por Su SantiJad.

A  las 7 (le la noche.—Banquete en el 
Hotel Colon al que podrán asistir todos los' 
señores Socios que hayan adquirido e) 
billete, antes del !.■ de Agosto, en las ofi­
cinas del Hotel.

Dia 4 de Agosto.
A  las 11 de la noche.—Baile do sociedad 

en los salones del Circulo Mercantil
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu­

dad contribuirá por su parte á las fiestas: 
adjudicando premios á los vencedores, en 
las cucañas que todas las táreles pondrá 
en la ría. Iluminará profusamente con 
gas la plaza do las Monjas, y  durante las 
irimeras horas de las tres noches, la 
landa de músicade la capital amenizará 

el paseo.
La sociedad Colombina ha contratado 

tres notables funciones dp. fuegos artifi­
ciales á los pirotécnicos señores Conde (de 
Huelva). Muñoz y Pinillos (de Sevilla)

La compañía (le zarzuela que actúa en 
el teatro de Colon, dará una función ex­
traordinaria el dia 3, terminada la cual se 
quemarán los fuegos.

Todos los señores socios deberán estar 
provistos de la correspondiente tarjeta 
que acredite su derecho para poder asistir 
á la velada, viaje á la Rábida, comida en 
el Hotel Colon y baile; pues sin su presen­
tación no se pciurá asistir.

Huelva 10 de .lulio de 1883.—El presiden­
te A ., Guillermo Sundhein..—El secreta 
rio, F . Hernández Quintero.

LA REINCIDENCIA.

S ien  todas ocasiones juzgamos conve­
niente el examen de cuestiones tan inpor­
tantes como ia que se refiere á la reinci­
dencia, entendemos que ahora que está 
pendiente de estudio en la  alta Cámara el 
proyecto de nuevo Código penal, es de 
mucho interés conocer todos los datos 
relativos á los problemas de ia crimina­
lidad.

Por esta razón insertamos la Ley sobre 
los reineidentes, que tanto ha llamado la 
atención en Francia, omitiendo manifes­
tar nuestro criterio sobreestá materia y  
el concepto que nos merece esa disposi­
ción del poder legislativo francés. Parti­
darios de que la reincidencia sea severa 
y  prontamente castigada, nos resistimos 
no obstante á que se hagan leyes como la 
que nos ocupa, que puede ser, en deter­
minados momentos, un arma política te­
rrible colocada en manos del gobierno

Sin embargo, aunque solo sea como 
prece lente que debe tenerse en cuenta, 
importa conocer esa ley, que dice asi;

('.Articulo 1.® El confinamiento consis­
tirá en el destierro perpetuo a las colo­
nias ó posesiones francesas, de los conile- 
liados a quienes por la presente ley se 
trata de alejar de Francia.

Se aplicara contra ios reineidentes y 
malhecnores que hayan icurrido en las 
penas comprendidas en los artículos 4.®,
o.'. 7.® y  8.® de la presente ley.

-Art. 2." El (Confinamiento solo podrá 
aplicarse por los tribunales ordinarios, 
con exclusión expresa de toda jurisdic­
ción especial ó excepcional.

Art. 3.® Las condenas por crímenes ó 
delitos políticos y por los que tienen co­
nexión con éstos, no se contarán para los 
efectos de la aplicación de la pena de con­
finamiento.

Art. 4.® Será confinado por toda la 
vida;

1.® Todo individuo que en el término 
de diez años haj'^a incurrido en dos conde­
nas de reclusión ó de trabajos forzados 
sin perjuicio de lo dispuesto en la lev dé 
30 de Mayo da 1 ^ .

2.® Todo individuo que en el mismo pe­
ríodo haya incurrido en alguna délas con­
denas señaladas en el párrafo anterior y  
en (los contienas, ya sea la  de prisión por 
hechos calificados de crímenes, ya sea á 
tres meses de prisión por uno de los deli­
tos marcados en el articulo siguiente.

Ayuntamiento de Madrid
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cualquiera que sea el órden en que estas 
setencias hayan sido pronunciadas.

Art. 5.' Será confinado por toda la 
vida;

I.® Todo individuo que en el intervalo 
de diez años haya incurrido en cuatro con­
denas, ya sea de prisión por hechos califi­
cados de crímenes, ya sea de tres meses 
de prisión a lo  menos, por alguno de los 
siguientes delitos'.

Robo;
Abuso lie confianza;
Estafa;
Destrucción de árboles ó de cosechas en 

los casos previstos de los artículos 441, 
445, 416,44i v 449 del Código penal;

Ultraje püblico al pudor;
Exicitacion habitual de mineros al aban­

dono de sus deberes.
Ari. 6.° El art. 270 del Código penal 

qued.i reformado en los siguientes térmi­
nos:

«Lus vagabundos ó gentes sin profesión 
BOU 1 'S que no iFenendómicnro fljó ni m e­
dios de subsistencia, ya  sea porque no 
ejerzan habituutmenle profesión alguna, 
ya  porque se dedique á la explotación 
de juegos ilícitos ó prohibidos sobre la vía 
pública ó de la prostitución de otros sobre 
ta via pública.»

Art. 7.° Será confinado por toda la 
vida.

Toilo el que en el término de diez años 
haya iucurrido en onco condenas como 
vagabundo, de las cuales una sea á lo 
menos de tres meses deprision, dos conde­
nas á lo menos en las condiciones ó por 
uno Je los hechos señalados en los artícu­
los 4.° ó 5.° combinados, de la presente ley.

Art. 8.'' Será igualmente confinado por 
toda la vida.

To lo  el que, no habiendo sufrido ni.u- 
guna condena por crimen ó d^ito en las 
condiciones expresadas en los artículos
5.“ y ti.", haya, sin embargo, sufrido en un 
intervalo de diez años seis condenas, de 
las que una por lo mónos haya sido de tres 
meses de .prisión, ya  sea por lo consigna­
do en los artículos 276, 277, 278, 279 y 281 
del Código penal, ya por v iv ir habitual­
mente del juego ó por explotar la prosti­
tución de otros, del modo que se expresa 
en el art. 6.''

Art. 9." I.a  duración de toda pena su­
frida por cualqner delito no se tendrá_en 
cuenta al computar el plazo de diez anos 
mencionado en los artículos 4.", 5.*, 7," 
y  8."

A rt. 1(1. La pena de confinamiento no 
se aplicafá á los delincuentes que tengan 
más de 60 años o mcno¿ de 21.

Todas las penas á que se haya hecho 
acreedor un menor de 21 anos se acumu­
larán en lo que se refiera al confinamien­
to, tenieiiho en cuenta las precedentes 
disposiciones.

Art. II, Las penas sufridas antes de la 
promulgación de la  presente ley se des­
contarán en la de confinamiento, confor­
me a lo que aquí sé establece.

Eu los menores de 21 años no tendrá 
lugar esta compensación, más que cuando 
después Je ciimplíP-dicha edad se haga 
alguno acreedor por un nuevo delito á una 
nueva en las condiciones citadas en esta 
ley,

Art. 12. Kn ia sentencia se expresará 
la pena de confinamiento al mismo tiem­
po que 80 consigne la pena principal, ci­
tando expresamente los antecedentes que 
determinan la aplicación de esta pena ac­
cesoria.

Art. 13. Las penas que hayan sido in­
dultada?, conmutadas ó aminoradas se­
rán, sin embargo, computadas por com­
pleto en loque se refiere al confinamiento, 
siempre que no hayan sido condonadas por 
unaabso uta rehabiltacion.

Art. l í .  L a  pena de confinamiento no 
se aplicará sino después que el condenado 
haya sufrido todas las demás penas que 
te hayan impuesto. El gobierno queda fa­
cultado para anticipar esta época transfi­
riendo la pena.

También podrá hacerle sufrir todo ó 
parte de la ^ n a q u e  se le hava impuesto, 
ya  sea de reclusión, ya  de prisión, en una 
penitenciarla agrícola de Francia, de Cór­
cega ó de la Argelia.

Una de estas penitenciarías servirá de 
depósito para los cumplidos ó indttltados 
á  nn do que mantenidos por cuenta del 
Estado, puedan e s p ra r  alli hasta la sa­
lida para el lugar de su confinamiento.

Art. 15. El confinamiento deberá efec­
tuarse precisamente en los puntos que se 
eiyiresan á continuación:

Las Nuevas Caledonias y  sus dependen­
cias.

Las islas Marquesas.
La  isla Phu-Quoc.
La Guyana.
Art. 16. La autoridad administrativa 

tendrá facultades para conceder autoriza­
ciones excepcionales para que los confi­
nados salgan del territorio del confina­
miento. Estas autorizaciones nunca po­
drán concederse por un término que 
exceda de seis meses, ni ppetirse á un 
mismo individuo sin determinación expre­
sa del ministerio.

También se necesita una órden ministe­
rial, para permitir, siempre por concesión 
especial, y  durante seis meses á lo más 
la  vuelta a Francia de cualquiera de los 
confinados.

Todo confinado que traspasase al usar 
de una autorización el plazo marcado ó

3ue entrase en Francia sin haber obteni- 
o permiso para ello, será ''onsiderado co­

mo reo de evasión y  condenado á  la pena 
que por tal delito corresponde.

.Art. 17. Todo confinado culpable del

delito da evasión, ó de tentativa de ese 
delito fuera délos territorios del confina­
miento, será juzgado por el tribunal cor­
reccional del lugar donde se le prenda y  
condenado á prisión por un plazo qüe no 
pase de doe anos.

Sufrirá la pona en los territorios del con­
finamiento.

En caso de reincidencia, la pena podrá 
extenderse hasta cinco años.

Art. 18. Los confinados podrán obtener 
solo en ios territorios del confinamiento, 
la gracia de ejercer en todo ó en parte los 
derechos civiles de que hubieran sido pri- 
vados como consecuencias de penas ya 
sufridas.

Art. 10. El indulto sólo podrá conceder­
se á un confinado por una disposición es­
pecial de gracia.

Art. 20. En el término de seis meses, á 
contar desde la fecha de lá promulgación 
de la presente ley, un decreto en forma de 
reglamento de administración pública de­
terminará la forma de ejecución, y espe­
cialmente los siguientes puntos; la orga­
nización de las penitenciarías agrícolas, 
mencionada en el art. 14; el tiempo de 
residencia en esas penitenciarias; las con­
diciones en que los sentenciados podrán 
ser dispensados definitiva ó provisional­
mente del confinamiento, por causa de 
enfermedad; las salidas con destino al 
lugar del confinamiento; los medios de 
asistencia á los confinados y á  sus fami­
lias; la Organización do establecimientos 
pana los confinados; las condiciones en 
cuya virtud podrán hacerse concesiones 
de terrenos, provisionales ó definitivas, á 
los confinados y  á sus familias, los ade­
lantos que podrán hacerse en su favor por 
el primer establecimiento, forma de reem­
bolso, extensión de los derechos del con­
sorte superviviente, de los herederos y  de 
los terceros interesados de los terrenos 
concedidos y  las facilidades que podrán 
obtener las íamilas de los confinados para 
reuniría con éstos.

Ari. 21. Quedan derogadas todas las 
definiciones relativas á Ta vigilancia de 
la alta política, asi como la ley de 9 de 
Julio de 1852, á la prohibición de estable­
cerse en Paris y en los municipios que 
constituyen la aglomeración lionesa.

Art. 22. La presente ley es aplicable á 
la Argelia y  á las colonias.

En Argelia, por excepción del art. 2.®, el 
confinamiento resultará, en las condicio­
nes de la presente ley, de las condenas 
por crímenes y delitos de derecho común 
dictadas contra los indígenas del territo­
rio por los consejos de guerra y  las comí 
siones disciplinarias.

Art. 23. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
al cumplimiento de la presente ley.»

Cortes.
c o n g r e s o .

Extracto de la sesión del dia 23 de Julio 
ttel883.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.
Abierta la sesión á las dos y  media de 

la tarde con escasa asistencia de diputa­
dos, es leida y aprobada el acta.

El Sr; Rodríguez Correa apoya unapro- 
Dosicion de ley pidiendo reformas en la 
ley de contabilidad; dice que él ha desem­
peñado un cargo importante en el ¡minis­
terio de Hacienda y  que por lo tanto sabe 
las condiciones en que se encuentra el 
asunto de que se ocupa, asi como la peren­
toria necesidad de la reforma que pide en 
sn proposición.

El señor ministro da Hacienda dice que 
él no tiene inconveniente en que se tome 
en consideración la proposición de ley del 
Sr. Correa, y  asimismo que esta no tiene 
gran importancia por lo que es en si, pero 
que ya  acompañada de una extensa Me 
moria en la que se denunfeian tales abusos 
ó irregularicfades acerca de la interven­
ción del Estado, incluso del tribunal de 
Cuentas, en la contabilidad general, que 
se ha visto obligado á instruir un expe­
diente.

Dice que en la Memoria hay errores que 
montan la considerable cifra de nueve 
mil millones de reales; pero que de todas 
maneras se estudiará el asunto con mu­
cha detención.

Después de rectificar el Sr. Correa, la 
proposición de ley es tomada en conside­
ración.
_ El Sr. García Benito apoya una propo­

sición de ley sobre una carretera que pa­
sando por Zamora y  Alcañices, vaya á la 
frontera de Portugal.

El Sr. Fernandez de la Hoz dice que se 
exajeran algo los rumores que circulan 
acerca del cólera, y  que por lo tanto, hay 
bastante alarma entre las gentes, por lo 
cual cree que deben tomarse mayores me­
didaspreventivas contrael cólera, ydebe 
hacerse un empréstito dedos ótres m illo­
nes de jpesetas.

El señor ministro de la Gobernación re­
conoce que se exajeran los rumores, pero 
no cree que es oportuno hacer mayor em­
préstito. Asegura que si por desgracia v i­
niera el cólera, la sección de higiene cum­
pliría con suficientes medios la misión 
honrosa que le está encomendada.

Rectifican brevemente los Sres. Gullon 
y Fernandez de la Hoz.

El Sr. CU.ARTERO; Señores, be pedido 
la palabra para hacer una pregunta al se­
ñor ministro de la Gobernación.

Hace tiempo que por los agentes de la 
autoridad se vienen cometiendo atropellos 
de gran consideración.

Hace pocos dias fué detenido y  regis­
trado un militar retirado, persona muy 
respetable y digna; tampoco hace muchos 
dias se prendió arbitrariamente ádos em ­
pleados del juzgado de guardia del minis­
terio de la (robernacion, y  fueron cambien 
detenidos dos individuos como revendedo­
res de billetes, cuando no hacia» más que 
cambiar los que habían tomado en la reja.

El hecho á que especialmente he de re­
ferirme aun es de mayor consideración y 
sólo es comparable á cierto atentado es­
candaloso, en el cual mediaba el señor 
Ducazeal, que se verificó en tiempo de los 
conservadores en los Jardines del Retiro, 
y  acerca del cual algunos individuos de 
ese partido interpelaron al gobierno con­
servador.

El señor conde de XIQUENA; Yo tam­
bién.

El Sr. CUARTERO: Lo celebro. Pues 
bien; hace muy pocas noches, en uno de 
los paseos mas públicos de Madrid, un 
señor periodista fue víctima de un atenta­
do salvaje, por parte de un concejal llama­
do Párraga; es el caso, que los agentes de 
la autoridad hablaron con él ántes del 
atentado y  luego le acompañaron en su 
precipitada fuga: yo sólo 'quiero suponer 
que protejieran la partida del Sr. Párraga, 
el cual á esta fecha se encuentra en li­
bertad.

Estos hechos pueden compararse á 
otros muchos que se verificaron en tiem­
po de los moderados, partido á  que perte­
neció el Sr. Xiquena.

Nada diré acerca de los rumorea que 
circulan sobre las incompatibilidades en­
tre el señor gobernador y  el ministro de 
la Gobernación. A sí como también se ase • 
gura que entre el Sr. Xiquena y  el ayun­
tamiento existe gran tirantez.

El señor ministro de la Gobernación co­
mienza diciendo que el hecho no tiene i i i -  
portancia. y  que no es comparable al que 
se verificó en tiempo de los conservadores 
en los Jardines del Retiro, en el cual la 
guarnicionde Madrid tomó una parte muy 
activa por haber quedado sin castigo un 
individuo que hirió á  un militar.

Niega que el Sr. Párraga saliera prote- 
jido p r  los agentes de la autoridad; dice 
que os tribunales entienden en et asunto, 
y  que. por lo tanto, no cabe discusión más 
que acerca de la conducta de los agentes 
de órden público, la cual es intachaole se­
gún asegura el ministro.

El señor conde de Xiquena usa de la 
palabra y  comienza elojiando al partido 
del general Narvaez, al cual ha pertene­
cido, diciendo que en aquella época no se 
permilian ni se verificaron hechos de la 
naturaleza que afirma el Sr. Cuartero.

Dice que hubo una colisión entre dos 
individuos, uno da ellos concejal y  otro 
periodista, on la cual parece que ambos 
resultaron contusos.

(Ru llores eu la tribuna de la prensa). 
Dice que son calumnias los rumores que 

afirman que el Sr. Párraga saliera del 
Retiro protejído pop los agentes de la 
autoridad.

Afirma que el a.gente de orden público 
que detuvo a un militar retirado se le ha 
dado un severo castigo, separándole del 
cuerpo.

Niega, como también negó el ministro, 
que existan enemistades entre el gober­
nador de Madrid y el Sr. Gullon y  tampo­
co asiente en que tengan fundamentólos 
rumores que afirman que entre el ayunta­
miento y  el señor conde de Xiquena haya 
tirantes.

Dice que e! hecho de que el Sr. Villasan- 
te acompañara al Sr. Parraga nada tiene 
departicuíar.

El Sr. Cuartero en su rectificación dice 
que lio pueden ser calumnias los rumores 
que afirman que la fuga del Sr. Parraga 
fué protegida por las autoridades, porque 
él que estaba en los Jardines vió este he­
cho con sus propios ojos.

Rectifica brevemente el señor ministro 
de la Gobernación y  también lo hace asi 
el señor conde da Xiquena, el cual seda 
por satisfecho con que ei Sr. Cuartero 
crea que él no ha tenido la menor inter­
vención en pró ni en contra de los que 
agredieron a Sr. Franco.

Terminado este incidente el Sr. Ruiz 
Martínez explana su interpelación sobre 
abusos cometidos por la diputación pro­
vincial de Cádiz El presidente de la Cá- 
mara suspende dicha interpelación para 
entraren a órden del dia.

Se aprueba en votación ordinaria el tra­
tado de comercio con Alemania, así como 
otros asuntos de menos interés puestos 
á la órden del dia.

Continúa el Sr. Ruiz Martínez explanan­
do su interpelación.

Habla e! orador tan bajo que casi nadie 
puede oirle.

Examina minuciosamente ei diotámen 
del Consejo de Estado y  lo censura; pero 
la  escasa voz del orador nos impide repro­
ducir sus argumentos.

El señor ministro de la Gobernación ex­
plica satisfactoriamente los hechos ocur­
ridos en el Puerto de Santa María, y  de.s- 
pues de aplaudir la  conducta en este 
asunto del gobernador de Cádiz, defiende 
con energía y  abundancia de razones el 
dictamen del Consejo de Estado, con el 
cual se conformó respecto á la  suspensión 
de la mayoría de los diputados provincia­
les de Cádiz.

El Sr. Rodríguez Batista consume el se­
gundo turno en el debatey empieza decla­
rando i^ e  sostiene y  ratifica el juicio y 
los calificativos que empleó el otro dia al 
ocuparse de lam avoriade la diputación 
suspensa.

Dice que no pertenece al número de lo s  
que prestan y  buscan benevolencias de 
los ininistros para safisfacer exigencias 
de caciquismo ó pequeños apetitos buro­
cráticos.

Pinta un vivo cuadro de la situación de 
la provincia en el órden administrativo y  
económico, así en lo que se refiere a la be­
neficencia é  instrucción pública como ea 
lo relativo á los demás ramos que de la 
diputación dependen.

Hace una calurosa defensa del Sr. Lo­
mas, al cual dice que solo le ha liablado 
una vez; pero después de conocer sus 
actos, interpreta la opinion de los hombres 
honrados y juiciosos de la provincia, en­
viándole el testimonio de la más sincera 
gratitud.

Defiende á la minoría de la diputación 
de los cargos que le ha dirigido elseñor 
Ruiz Martínez, y  se extiende en otras con­
sideraciones para probar que lo hecho por 
el gobierno era inqispensable para levan­
tar el prestigio del actual gobierno y  la 
moralidad admifiistrativa.

El orador termina haciendo otras con­
sideraciones muy atinadas que producen 
muy buen efecto en la Cámara.

Rectifica el Sr. Ruiz Martínez, y  el Con­
greso acuerda que no hava mañana se­
sión por ser el santo de S. M. la reina, se­
ñalándose los asuntos pendientes para la 
orden del día del jueves.

Se aprueban definitivamente los pro­
yectos de que hablamos más arriba.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

SENADO.

Extracto de la sesión del dia 23 de 
Julio de 1883.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DB LA.
RABANA.

Abierta la sesión á las dos y  media, se 
aprueba el acta de la anterior.

{En la me.?a el preaideniey dos secreta­
rios; ene! bancoazulel m inistrodeUltra­
mar; en los escaños nueve senadores; y  
en las tribunas cinco curiosos).

Se dá cuenta del despacho ordinario, le­
yéndose dos dictámenes, que se declaran 
da discusión urgente, á proposición de la  
mesa.

El Sr. Graelts hace algunas reflexiones 
sobre la piaga de la filoxera y  excita al 
gobierno y al Senado á'adoptár medidas 
eficaces para combatirla.

Orden del dia; discusión declarando de 
interés general el del ferro carril de P re­
via.

Es aprobado sin debate así como un fe­
rro-carril de Avila  á  Salamanca; otro fi­
jando los distritos municipales de Casas- 
Ibañez y  Albacete; y  seis incluyendo 
otras tantas carreteras en el plan gene­
ral.

Se aprueban sucesivamente y sin disen­
sión todos los capítulos del prosupuesto 
de Cuba.

Se declaran urgentes todos los anterio­
res proyectos de ley y se aprueban ense­
guida definitivamente.

Se lee el presupuesto de Puerto-Rico, y  
no habiendo quien use de la palabra con­
tra la totalidad, se aprueba por seccione» 
y'eapltulos. También se aprueban los pre­
supuestos de ingresos de Cuba.

Se declara urgente la aprobación de es­
tos presupuestos, y  se aprueban definiti­
vamente.

Leído el proyecto declaran-io de utilidad 
pública lasobras del tranvía de Cartagena 
a la Union, el Sr. Alau opone algunas ob­
servaciones contra la opurtunidad y  la  
justicia de lo que pide la comisión.

E lS r. Montejo y  Robledo, d é la  comi­
sión, defiende el dictamen haciendo la  
historiado la concesión de dicha v ía  fé­
rrea.

Los Sres. Alau y  Montejo y  Robledo 
rectifican.

El Sr. Terreros interviene en la discu­
sión, diciendo que no se trata de un tran­
vía, sino de un ferro carril, y  que la comi­
sión no ha examinado ni siquiera traído 
el expediente. Combate el dictamen de 1» 
comisión como opuesto á is ley  general de 
ferro carriles, y  dice que no debe votarse 
por final de legislatura un asunto que el 
Senado no conoce ni ha tenido ocasión de 
estudiar.

El señor presidente déla comisión, Moa- 
tejo y Robledo, dice que la comisión ha 
tenido en cuenta todos los antecedentes, 
según los cuales es evidente que se pide 
con arreglo a la ley la declaración de uti­
lidad pública.

El Sr. Terreros rectifica, insistiendo en 
la irregularidad de la conducta de la com­
pañía concesionaria, y  en que el Senada 
no debe votar el proyecto.

El Sr. Montejo y  Robledo rectifica.
El Sr. Merelo combate el dictamen, cre­

yendo muy peligrosa la teoríade quecuan- 
do una empresa concesionaria tropiee» 
con propietarios de terrenos, acuda al 
Parlamento por una ley que aubn-ice la  
expropiación por útilidaJ pública.

El señor marqués de 'Villamejor dice qao 
la utilidad pública de tal via  os innegable, 
y  que propietarios de terrenos que nada 
valon, exigen exajerados precios por los. 
terrenos que la vía ha de atravesar, aba­
sando de la ocasión y  dificultando una 
obra de tanta necesidad para la industria 
minera.

E! Sr. Alau rectifica, rechazando algu­
nas sospechas poco honrosas para l o »  
tres senadores que han combatido el dio­
támen, y  que pudieran desprenderse do 
algunas palabras del señor marqués d a  
Villamejor.

Ayuntamiento de Madrid



El señor presidente Haina al órden al 
orador, advirtióndole que si hubiese so­
nado alguna frase ofensiva á algún sena­
dor, la mesa hubiera puesto inmediata­
mente correctivo.

Los Sres. Alau, marqués de Villamejor, 
Terreros, Merelo y  Monte o y  Robledo 
rectifican, todos acerca del desinterés con 
que los senadores defienden ó combaten 
ciertos proyectos de ley que afectan á in­
tereses j>articulares.

El señor vizconde de Campo Grande 
interviene en el debate, diciendo que, en 
vista de la diferencia de pareceres que se 
manifiesta, seria conveniente oir al mi­
nistro de Fomento antes de procederse á 
la votación.

E! señor presidente advierte que ha sa­
lido de su cauce reglamentario la discu­
sión y  que es preciso, ante todo, termi­
nar el incidente promovido por el señor 
Alau.

Los Sres. Terreros y  Merelo rectifican 
brevemente, y después de algunas frases 
del Sr. Montejo y  Robledo, el Senado 
acuerda suspender la discusión.

Seda cuenta de unos dictámenes y  de 
una comunicación del señor arzobispo de 
Manila al presidente de la comisión de 
actas.

El Sr. Fernandez de la Hoz deplora que 
un prelado de Ja Iglesia haya tenido que 
irse sin poder tomar asiento en el Senado 
por derecho propio, y suplica á la comisión 
que de dictámen.

El Sr. Alonso Colmenares, presidente 
de la comisión de actas, disculpa la con­
ducta de la comisión, la cual en nadaba 
faltado, pues en este mismo momemo está 
dentro del plazo que le fija el reglamento; 
pero el señor arzobispo de Manila, con 
perfecto derecho, ha pedido al presidente 
de lacomisionque ésta no de dictámenpor- 
que renuncia a derecho de tomar asiento 
en el Senado.

El Sr. Fernandez de la Hoz rectifica, e x ­
plicando lo sucedido y  diciendo que, no 
obstante el deseo manifestado por el arzo­
bispo de Manila, la comisión debe dar dic 
támen de su acta.

El señor presidente de la comisión rec­
tifica, haciendo constar que el prelado se 
ha dirigido al presidente de la  comisión 
para evitar la presentación del dictámen, 
y  que proceiie que elSenado acuerde lo que 
ha de hacerse en el particular, en vista do 
que esta para espirar el término.

Rectifican otra vez los Sres. Fernandez 
de la Hoz y  Alonso Colmenares.

El presidente dice que la mesa devuelve 
á la comisión la comunicación del señor 
arzobispo,_á fin de que dé informe ó dic­
támen inanana.

Se dá cuenta del despacho, se señala la 
orden del dia, y  se levanta la sesión pú­
blica para seguir el Senado en sesión se­
creta, á las cinco menos diez minutos.

Extranjero.
I n g l a t e r r a .— La cuearíon del dia en 

Inglaterra es la del canal de Suez. Mon- 
sieur Lesseps no quiere ceder en !o que 
toca á los directores y  á  las t'irifas del 
canal, estando dispuesto á  construir una 
segunda vía en el territorio de la compa­
ñía. Por otra parte, el gobierno inglés 
parece resuelto á no transigir, v  quizá 
llegue á negar á Mr. Lesseps el clerecho 
de construir nuevo canal.

Ei gobierno chino ha prohibido la e x ­
portación de ganados do la isla Hainan y 
ha Sido detenido ert virtut! de esta prohi­
bición un buque francés que trasportaba

f añado al lüiikin. El almirante francés 
a protestado enérgicamente, y  como el 

ganado habia sido comprado por una casa 
inglesa, también ha protestado e! cónsul 
inglés.

Las noticias relativas al cólera revisten 
hoy caractéres mucho más alarmantes 
que ayer. Solo en el Cairo han ocurrido 
ayer 427 defunciones, y  lo peor es que el 
cólera ha sentado ya plaza en las filas del 
ejército inglés. De cada 100 soldados hav 
ocho enfermos. Todo el barrio deBulak 
ha sido quemado para impedir el deSarro • 
lio de la epidemia.

La comisión sanitaria del Egipto decidió 
ayer que todas las personas que deseasen 
marcharse del Egipto habían de ser visi­
tadas antes por módicos.
.La comisión ha estudiado la  proposición 

pidiendo medidas sanitarias permanentes 
contra las procedencias de Bombay.

los maestros suspender las obras del todo. 
La-s consecuencias, como se ve, alcanzan 
también á  herreros, pintores^ vidrieros y  
otros muchos operarios. Los obreros pu­
blican actualmente un periódico titulado 
La Lucha. ¡Ojalá pudiera titularse La Vie- 
toHa, ó, por lo menos, La  Independencia'.

En el pueblo de Maria, de la prov¡.joia 
almeriense, se ha cometido un horroroso 
crimen. V ivía allí un matrimonio jóven, y 
por diferencias de carácter, no faltaban 
cuestiones en el hogar. Dias pasados salió 
la esposa al campo á dar un paseo, y  á su 
regreso tuvo que ser sostenida pondos 
amigas suyas, por sentir los síntomas de 
próximo alumbramiento. De pronto se 
presentó el m mdo, y sin mediar palabra 
alguna, disparó á la infeliz dos pistoletazos 
a quemarropa, dejándola muerta en el a c­
to. El parricida fué preso en las inmedia­
ciones de Castillójar (Granada).

» * «
Escriben á El Eco de San Sebastian que 

el insigne tenor Gayarre permanece en el 
valle del Roncal, su pátria, donde ha com­
prado grandes propiedades y ejerce con­
siderable influencia. Hay quien dice que, 
dominado por e! sentimiento que le produ­
jo  U  pérdida de su padre y un tanto deli­
cado de salud, acaso se retirará de la  es­
cena, aceptando losofrecioiientos que tan­
tas veces le han hecho para desempeñar 
los cargos de alcalde ó diputado.

A  pssar de que vive en recóndito paraje 
del fondo del Pirineo, recibe todos los dias 
voluminosa correspondencia con raagní- 
flcaa ofertas de los principales teatros del 
mundo. Los franceses, sobre todo, tienen 
singular empeño enqueinaugure la nueva 
opera itali.aiia de P.iris; pero es de temer 
que si sus amigos no logran vi'noer su 
abatimiento mora!, renuncio á todos los 
honores y  á todas las riquezas.

La prensa de Pamplona dá cuenta de 
vanos crímenes. En Mendavia hirió de 
mucha gravedad un vecino á su suegra, 
y  este á su vez fué herido por su cuñado, 
que es el estanquero de aquella villa, el 
cual ha sido preso. En Daba fuó cruel­
mente asesinado Pedro Matías Gayarre, 
de 60 años de edad, cuyo cadáver fuó ha- 
Uado en una borda con más de 2o puñala­
das y  el cráneo todo magullado. Nada se 
sabe de! autor ó autores de este crimen, 
ni de los del incendio de dos caseríos en 
Jurisdicción de la misma villa ocurrido una 
de estas últimas noches.

* * »
El director del Pacto Aragonés ha sido 

objeto en Zaragoza de un brutal atentado, 
hallandosoen cama con una herida de 
consideración en la cabeza, producida por 
un palo que le dieron por la espalda.

¿Un concejal?

Noticias.
PoME.'íTO,—Real órden disponiendo se 

anuncia la traslación de la cátedra de 
análisis matemática, vacante en la uni­
versidad central.

—Otra disponiendo se anuncie el con­
curso por traslación de la cátedra de l i ­
teratura general y  literatura española, 
vacante eu la universidad de Zaragoza.

—Otra disponiendo que no se tome en 
cuenta para la provisión de las escuelas 
en los concursos por traslación y ascen­
so, los aumentos de dotación que no se 
acomoden á las disposiciones vigentes so­
bre este punto.

Provincias.
De nuevo reproduce sus quejas la pren­

sa de Vigo, con motivo de la  desigual 
manera de aplicar el sistema cuarente- 
nario. L l vapor «.\na de Sala» acaba de 
purgar sus diez dias de cuarentena en el 
lazareto, mientras que el pasaje del <rSan- 
tiago» y  del «Habana,» con iguales paten­
tes y  salidos de Cuba al mismo tiempo 

desembarcó en San- 
tani.ña ^  P®®*" aparte de
cura en sán*! u ' ^“ ®’ ®®

ir L ^ e s r o ?  iCótio pue-

*  •
La husl^a de la Coruña, qxxq al orincíDío 

« t a b a  circunscrita á  300 T m
^a.compíicando lastimosaSente. 

Casi otros tantos canteros lian sido despe­
didos. según parece, por haber acordado

E l D íay  E t D iario de .loisos se hacen 
eco de lo que ayer decíamos acerca de ha­
ber quedado sin efecto la cátedra conce­
dida al eminente actor D. José Valero; re ­
conocen, como todo el mundo reconocerá 
la notable injusticia verificada por el se-! 
ñor Gamazo.

El Sr. Carvajal, en uso de la facultad 
que al nombrarle su abogado defensor le 
han conferido doce da los j>poce8ados en 
el crimen conocido con el nombro de La 
Mano Negra, ha presentado avep un escri­
to ante el tribunal Supremo, reservándose 
la interposición del recurso de casación de 
José León Ortega, Cayetano de la Cruz y 
Juan Ruiz y  Ruiz.

Los caballos que conducían el coche del 
señor ministro de Estado, se desbocaron 
ayer tarde en la puerta del Principe de la 
real casa, pudiendo ser enfrenados en la 
plaza de Orienta, sin que afortunadamen­
te atropellaran á  ningún transeúnte.

Propone ¿a  Epoca que todos los periódi­
cos se declaren parte en el proceso incoa­
do por la agresionjdel Retiro. Aconseja El 
Estandartequelos gastos del procedimien 
to se sufraguen por la prensa. Y  por últi­
mo laGací'ta Universal, espera y  desea que 
el hecho no quede impune, censurando 
enérgicamente el atentado.

Tales son las tres manifestaciones he­
chas anoche por dos diarios conservado- 
resy  un periódico ministerial.

El redactor del Lí'teraJ, Sr. Franco, se 
agrovó anoche. La fiebre es más intensa. 
La herida contusa irregulor tiene cinco 
centímetros do longitud en la sutura fron- 
to-parietal. En su parte más alta se obser­
va una pérdida de sustancia debida á la 
mortificación del tegido contundido y baja 
en dirección al temporal, coa desgarra­
miento formando una estrella, cuvos bor-

' des están también ligeramente mortífi- 
I cado.s.

_ A  ias ocho de la noche se constituyó el 
juzgado en casa del Sr. Franco coirdos’ 
módicos forenses y  otros dos, uno repre­
sentante del Sp. Franco y  otro del señor 
Párraga. Reconocida la herida y  declara­
da grave, se trasladó el juzgado con los 
médicos al domicilio del &r. Párraga.

A  las seis de la tarde el juez declaró 
procesado al Sr. Franco, exigiéndole la 
fianza de 1.000 pesetas en la misma formad 
que al Sr. Párraga.

Después de haber sido atropellado de • 
un modo salvaje nuestro coiiu ia^ro, 
se le exige una fianza com^tóiirfffláfu'' 
delincuente. Esta es una époc?^ ’ ’ '  
Párraga.

La temperatura presenta poca varia­
ción, siendo en todo el continente un poco 
mas baja que ia inedia normal. Las e x ­
ternas |9 y  31*) se encuentran en Fillan- 
dia y  Argelia. La  distribución de las

Presiones es la misma ayer señalada, 
ersisten las depresiones en la región bri - 

tánica, Francia, Países Bajos y  Sicilia.
En España la presión continúa en as­

censo, más marcado a! Norte y  Oeste. La 
temperatura ha descendido ligeramente 
á causa del cambio de vientos hácia el 
Norte, de donde soplan los dominantes.

El cielo se encuentra lluvioso al Norte; 
y  á trechos nuboso en el resto. M ar agi­
tada en el Cantábrico y  el Estrecho.

Presión máxima, 768.1 en Oviedo; míni­
ma. 759.8 en Carcagena.

Temperatura máxima, 31°,d en Alican­
te; mínima, 14°,O en Burgos.

Temperatura máxima en Madrid, 30°,9; 
mínima, 14°6.

Han entrando á  formar parte da! distin­
g u id  cuerpo de empleados de la secreta- 
taría y  redacciou del Diario de Sesiones 
del Sanado, nuestros amigos y  compañe­
ro.? en la prensa Sres. D.'lsidro Tauzin y 
D. Enrique Galvez Holguin que actuaron 
en las últimas oposiciones verificadas en 
aquella alta Cámara.

Ha salido esta tarde por el expreso del 
Norte para las provincias vascongadas y  
Mediodía de Francia el simpático y  activo 
secretario é hijo del director de la Banque 
Transallantique, nuestro querido amigo 
D. José Ladislao de Escoriaza.

La  raesadel Senado llevó ayerá  la san­
ción del rey los presupuestos generales 
del Estado, la ley de canales y  pantanos, 
la de derechos reales, la da canon de mi­
nería, la  de los ferro-carriles del bajo L'o- 
bregat á Barcelona, de San Andrés de Pa ­
lomar á Sabadell y  de Logroño á Santo Do­
mingo de la  Calzada y  varios proyectos 
de carreteras.

En la tienda núm. 31 de la Plaza Mayor 
entró ayer tarde una nina de unos doce 
años á comprar unos comestibles.

Uno de los dependientes estaba partien­
do bacalao con una cuchilla, y  al tratar de 
coger aquella un pedazodo este pescado, 
el dependiente, distraído seguramente, de­
jó  caerla  cuchilla, cogiéndole un dedo de 
la mano izquierda, que le produjo casi la 
mutilación.

La herida fué auxiliada en la Casa de 
Socorro y  el dependiente detenido.

Ayer ingresaron en la casa de la Mone­
de de Madrid 650 barras de plata.

Un ratero fuó detenido ayer en la plaza 
de! Callao en e! momento de sustraerle el 
portamodas á una señora.

En e! camino de Chamartin un hombre 
maltrató ayer tan cruelmente á una mu­
jer, que cuando llegó 4 la casa do Socorro 
iba casi exánime.

En grave estado fué conducida al Hos­
pital provincial.

Kl criminal ha sido detenido.

Ha sido nombrado socio honorario de la 
Colombiana onubense nuestro querido di­
rector, por io cual le damos á  dicha Socie­
dad las más cumplidas y  expresivas gra ­
cias por la deferencia con que nos ha 
honrado.

CONGRESO ESPAÑOL 
DE GBOGRAPÍA c o l o n ia l  Y  MERCANTIL.

La última reunión déla Sociedad geográ­
fica  de Madrid ha. sido, sin duda, la más 
importante de cuantas ha celebrado esta 
respetable asociación en lo que lleva do 
existencia. Proponiéndose hacer en trará 
España en el número de las grandes na­
ciones europeas, buscan por la coloniza­
ción y el comercio de los países vírgenes 
una sólida riqueza actual y  un porvenir 
brillante; la Sociedad geográfica ha resuel­
to rounir en el próximo mes de Noviembre 
un Conprfeso Nacional de Geografía, en el 
que se estudien todas las cuestiones de 
geografía colonial y  mercantil, en que 
nuestra patria está más directamente in­
teresada.

Consultadas sobre el particular todas 
las asociaciones mercantiles, científicas 
ó de cualquier otra índole, que represen- ; 
tan las fuerzas vivas de la nación, y  que, |

por lo tanto, están llamadas á  form ar 
parte del Congreso, han respondido, adhi­
riéndose a l pensamiento con entusiasmo» 
las siguientes;

«Instituto geográfico y  estadístico, Ma­
drid.

Asociación española para la  exploración 
del Africa, Madrid.

Asociación eúskara para la exploración 
y  «iv ilizw ion  del Africa central, V itoria.

Associació d'excursions catalana, Bar­
celona.

Associació catalanista d 'excursions 
:cientificas, Barcelona.

Sección de excursiones de la Institución 
Libre de Enseñanza, Madrid.

Sociedad Folk-lore frexnense, Fregenal- 
Delegacion de la Associació d'excur- 

sions, yillanueva y  Geltrú.
Propietario y  redacción del periódico 

E l Dia, promovedores de una exploración 
en Africa, Madrid.

Sociedad hispano-africana, Barcelona. 
Sociedad de pesquerías canario-africa­

nas, Madrid.
Sooiedadabolicionista española, Madrid. 
Instituto del fomento de la próduccíOTt 

nacional, Barcelona.
Fomento de la producción española, 

Barcelona.
Círculo Mercantil, Barcelona.
Instituto industrial de Cataluña, Barce­

lona.
Banco de España, Madrid.
Banco hispano colonial, Barcelona. 
Círculo déla Union Mercantil, Madrid. 
Ateneo Mercantil, Valencia.
Casino Industria!, Córdoba.
Circulo Mercantil, Sevilla, Huelva y  M á- 

laga,
Centro Mercantil, Coruña y  Sevilla. 
Comisión auxiliar del servicio de mue­

lles,Sevilla.
Junta de Comercio, Valladolid.
Sociedad económica Matritense, Ma­

drid.
Sociedad económica de Las Palmas (Ca­

narias).
S oc i«ad  económica de Santiago. 
Instituto agrícola catalan de San Isidro, 

Barcelona.
Asociación de agricultores de España, 

Madrid.
Círculo de hacendados. Habana,
Escuela Mercantil, Mallorca.
Ateneo científico y literario deZaragoza. 
L iga Nacional de Contribuyentes, Ma­

drid.
Asociación para reforma de los Arance­

les de Aduanas, Madrid.
Centro del ejército v  de la Armada. Ma­

drid.
Compañía de los ferro-carriles de Ma­

drid á Zaragoza y  Alicante, Madrid.
Compañía del ferro-carril del Norte, 

Madrid.
Sociedad naviera, Barcelona.
Club náutico, Bilbao.
Compañía general da Tabacos de Filipi­

nas, Barcelona.
Compañía general trasatlántica, Bar­

celona.
Compañía del cable entre Cádiz, Cana­

rias y  Senegal.
Redacción de La  Epoca, decano de la  

prensa de Madrid.
Revista E l Fomento de la Marina, en 

representación de la prensa da Barce­
lona.»

Casi todos los periódicos de Madrid y  
entre ellos L a  P r e n s a  M o d e r n a , que da­
da su tendencia no podia faltar, asistie­
ron á la reunión del sábado, en la cual 
después de oidos los antecedentes ex­
puestos por los Sres. Fernandez Duro, 
Costa y  Ferreiro, se acordó que la  prensa 
apoyarla y  popularizaría la idea del Con­
greso y  los temas que en él han de tra­
tarse preparando así la opiníon para esta 
gran acto, primero de su género en Es­
paña.

Dicho se está que por nuestra parte n »  
hemos de perdonar esfuerzo alguno en prd 
de empresa tan importante y  tan fecunda 
en resultados para España. En prueba da 
ello, dentro de algunos días empezare­
mos á estudiar los principales temas pro­
puestos a! Congreso, sirviéndonos de úni­
co guía en cuestiones tan arduas, nues­
tro acendrado patriotismo ya  que nos fa l­
ten las luces suficientes para hacerlo con 
el debido conocimiento de causa.

DIVERSIONES.

Esta noche á las nueve se verificará en 
e¡ Jardín del Buen Retiro e l onceno con­
cierto por la sociedad Union artístico- 
musical, que dirige el maestro Espino. .

El programa es de lo más escogido do 
la temporada, y  por tanto esperamos ver 
los jardines tan concurridos como de cos­
tumbre.

En el segundo acto de la revista jA  Ul  
ptasa!_ sigue siendo aplaudida con frenesí 
la señorita Pastor (doña Juana).

ADVERTENCIA.

Con motivo tle la festividad de ma­
ñana, no se publicará El  Eco de Ma ­
d r i d .  _______ ___________

»a»p. 4 '•argo Omeg Iní^st» j  Medln».
M -^ tJ is a b a i,  S2

Ayuntamiento de Madrid



ANUNCIOS.
L Á M P A R A S

c n o B A s m Y D E c m m o
Y  UTENSILIOS DE COCINA 

Á PRECIOS MÓDICOS. 
Aceite mineral por lacas á áo- 

micilío.
Plaza de Herradores, 12, 

M A H IM .

E L  C ISN E .
FÁBRICA DE CHOCOLATE Á VAPOR

IK ssp aoh o  c e n t r a l ,  C la v e l ,  3 .

Porque al público respeto 
Le doy lo que puedo dar.
El peso antiguo completo 
Siu ios precios alterar.

Así son mis chocolates 
Preferidos por doquier,
Por el hombre y la mujer,
Los pobres y ¡os magnates.

GUA SALLES LEGITIMA PA R A  TE-
ñir los cabellos de su primitivo color. 

Unico depósito, perfumería de Borges, 
Arenal, 28, frente á la calle de las Fuen­
tes.

Fo t o g r a f í a  d e  j .  m e ra s .—se hacen 
retrates muy arreglados, grupos y  re­

producciones.—Especialidad en niños.— 
Costanilla da loa Angeles, 15.—15________

MUEBLES.—Soriano.—Gran surtido de 
toda clase de muebles y  sillerías.—Co­

rredera baja, 43.—18

PRECIADOS. 7 0 7 HOYG8 . 
LA F U N ER A R IA .

S s ta  em presa  tiene  establecido e l ser­
v ic io  perm anente.

Las familias pueden reusar la interven­
ción do los agentes y corredores dirigien­
do los avisos directamenie á ¡a empresa y  
evitarán loe abusos y  ei ser sorprendidos 
por algunos individuos que en los momen­
tos de aflicción se presentan en las casas, 
importunando unas veces ó sobornando 
otras la moralidad de criados y  porteros.

T E S O R O  D ^ L A  V IS T A .
Li. r E R B A A l D O

ÓPTICO R E P R E S E N TA N T B  

M ofítera, 37, entresuelo, M adrid.
Nadie compre anteojos ni objetos de óp­

tica  sin ver antes ios precios muy bara­
tos  y  los grandes surtidos de esta casa, 
pues es la que mas barato vende en Es- 
daña.

Anteojos da cristal de roca garantiza­
dos, desde 30 rs. par en adelante.

4.0UO rs. al que pruebe que no es roca 
natural.

Especialidad en toda clase de compos­
t a r a s .

L . FERRANDO, óptico representante. 
Montera, 37 entresuelo.—Madrid.

Ab o n a r e s  y  c r e - t i t o s  d e  c u b a .—
Se hace la conversión de los mismos 

por un módico interés por el agento de 
negocios, E. Leal.—Cruz Verde, 14, se­
gundo, izquierda.-29

J MUÑOZ.—Embalador a la francesa, 
.participa á sus favorecedores sigue 

haciendo grandes rebajas.-Carbon, 1.—32

i  m  m m  ^gítoe^s y  l i b r m .
BDCuadernsciones en grandes partidas 

de todos precios y  clases.

M AG K IN O N  Y  C O M PAÑ IA ,
Sacramento, 3.

Gr a n  s u r t id o  e n  c a l z a d o  d e  t o -
das clases á precios desconccidos.— 

Buendia.—52, calle Mayor, 52.

' GRAN rUMISTERÍA
D E  E , .  C . A . S T E O ,

ARENAL, 16.
Constructor de cocinas de hierro y  toda 

clase de objetos de fumistería.

OJALDRAS SUPERIORES DE VARIAS 
clases y tamaños.— La Mayorquina, 

Jacometrezo, 8.

Re l o j e r í a  d e  j .  w a r t in .—Taiier
especial de composturas y venta de re­

lojes de plata y metal á precios módicos. 
Cruz del Espíritu Santo, 11.

SAM PAQUITA. — Perfume oriental. — 
Nuevo extracto el más suave y  delica­

do de ios perfumes.—A  2 pesetas 50 cén­
timos frasco.—Perfumería do ViUa;on. 
Unico depósito.—Fuencarral 29.—100

C R E T O N A S  COLOR
para camisas, corbatas, equipos para no- 
v.a, vestidos para niños, tcdo lo mas nue­
vo  en el establecimiento

A  la Exposición de París,
C arm en , 14, (esqnina á la  de la  Sa lu d ).

A g u a  d e  lo e c h e s ,  l a  m a r g a r i t a .
—Es el purgante mas barato, mas sua­

ve y  aflcaz. Efectos prodigiosos.—Venta 
en las principales farmaciasy droguerías.

Di n e r o .—Se facilita sobre sueldos del 
1 al 3 por 100.—Preciados, 84, 3.® iz­

quierda.—108.

P W E R IÁ  Y PERFÍJSERÍA
D E  P E D R O  F , P U IG ,  

prooeedor de la Real casa.
Este establecimiento es el primero en 

su clase en presentarles mas nuevos mo 
délos de peinados y  pos tizos de mas acep­
tación en París. En la actualidad pede­
mos ofrecer á  las señoras vanas formas 
d é lo s  elegantes y cómodos, POUF, PA - 
PILLON.

Artículos de Perfumería, de los fabri 
cantes masacredi’ ados, Ingie&es, Alema­
nes y  Franceses.

Tinturas Inofensivas, para teñir loe ca­
bellos , garantizados. Blancos para la 
cara.

Objetos de Marfil y  Concha.
9^ C o rre d e ra  9 .

D i n e r o  a l  2 y  S p o r  100.—a  milita­
res y  empleadcs.—Se gira á provin- 

' cias.—Dirigirse L. M. Jacometrezo, 27, 
principal izquierda.—103

U Gospañ» F&M

S I N G E R
á» NtWTft'TOî

íiRA  FAMUIAS t  ntlIllSTHlAlES.
 *r—

TODOS LOS MODELOS
A

1 0  BEALES SEEARAUS
•in nm*

10 por 100 de destoeato
a/ €ontadpo

* *  A

BILOS BS ALGODON,
T0R2AXB DB SKP.i, 

A. 0X7 «7 «V 9 , 
A C I I T B .

\y  aeccaorio# pim lo ^  cV.4.' i!ti w hAxim.

CáSÁS PÁSU L k  VO nA .

' CAlT«t3«, 3$«
I pQencamdv 60»
^TolMlo, 66.
\ Sernmo, 33.

X  lodM 1«4 cm tU im  da prori¿ei3.

«rltaf /alAlAcadotM̂  agTfcvrea ̂  
J w ía e t w lb a  palabra»

MAQUmA LESlmiA 
L& cohpaKia  FABUI. SUtGCa.

¿ I V im v  rrrtá te fa t <taMtrm4ot,
0944 U4ft04 é0

VAPORES CORREOS
DE LA  COMPAÑÍA TRASATLÁN TIC A

(a n t e s  a . L ópez  y  Co m p a ñ ía ).

SERVICIO PA R A  PUERTO RICO Y  LA  HABANA.

Salidas: de Barcelona los días 4 y  25 de cada mes; de 
Valencia el B; de Málaga 7 y  27; de Cádiz 10 
y  80, cíe Santander el 20-. y  de la Coruña el 21

N o t a . L o s  vapores que salen de Cádiz el 10 hacen la 
escala de las Palmas (Canarias).

Se expenden también billetes directos para

1ATA«UEZ, PONCE. SANTIAGO DE CUBA. JIBARA 
í  NUETITAS.

Con trasbordo en Puerto Rico ó Habana.
Rebajas á  familias y tratos convencionales para apo­

sentos mayores que los correspondientes ó de gran lujo
Los pasajes de 3.® clase acaban de fijarse en 35 duros.
Idem de 3.® preferente con mayores comodidades á  

á  50 duros á  Puerto-Rico y  60 duros á  la Habana.
Para mas detalles dirigirse á Julián Moreno, Alcalá, 

28, Madrid.— O. Rij^H y Compañía, Barcelona.—A, Ló­
pez y Compañía, Cádiz.— Angel B. Perez y  Compañía. 
Santander,—E. da Guarda, Coruña.

NICOLAS GE8SE
VENDE Y YACIA 

MAQUINAS DE ESQUILAR
EsfÁsmec, n , lt4>iia.

ALMACEN DK MUEBLES DE JUAN 
Vázquez ó hijo.—Se amueblan toda cla­

se de habitaciones y  se hace toda clase de 
muebles de capricho.

Hay una sección de alquiler, donde se 
alquilan toda ciase de muebles como 
igualmente camas.—Jacomeirezo, 43.

IMPCSTANTE.
Ei acreditado dentista D. Torcuato R. 

Triviño, que hace días viene anuiiC:ancto 
al respetable público su gabinete, silo en 
la calle de Hortaleza, número 33, princí- 
p̂ al, eS iobrmo iegiiimo de D. Cayetano 
Ti-iviño, director dei titulado Colegio Es­
pañol de Dentistas de esia Córte, y  ba 
ejercido por espacio de largo tiempo en 
aquel establecimiento público el cargo de 
demostrador de mecánica á los alumnos 
aspirantes á esta profesión.

E L  C A F É  D E  B A R R i ü -N U E V O
es e! único establecimiento de Madrid en 
que. con ei nuevo sistema de cajeteras 
xermomktricaa, el consumidor toma el 
café mas sejeco, al grado y en !a propor­
ción que gusta.

Abundante y  bien servida cocina y  re­
postería.—91

Di n e r o  d e l  i  a l  5 p o r  io o c o n  y
sin retención y sobre fincas.—Leones, 

5, 1.®, de 10 á 12 m. y  7 á  9 n.—125.

M O D A S .
En ei acreditado cslab’ ec'miento, Carro 

tas, 26, esquina á la calle de Atocha, se 
confeccionan toda clase de sombreros pa­
ra señeras, niñas y  niños y  se reforman 
los usados con arreglo á ios últimos mo­
delos de París.

La Bodega ocl Da io n

HHmtnmmk
MAOAIO

_ _ ftmndaWw»** t. gMBAac

De venva a 2 y  3 re. botella sin casco en 
los prircipalí s ef-tablectnienios de Ultra- 
marinos, y  á 40 y  .50 los 16 litros en el De­
pósito Central. 3. Peligros. 3.

A LOS CüHFJiCiAMES.
Práticancente se enseña la Teneduría 

de libros por el sistema partida doble. C la­
ses por mañana, tarde y  noche.—Pídanse 
prospectos.

1 9 .i J a rd in e s ,  p r im e r o ,  1 6 .

PEDID EN TODOS LOS RESTAURANTS, 
cafés, hoteles y  ultramanños el pupo y 

esquisito vino de mesa Cepa do Macón de 
Francisco Gil de Rens.—Depósito central. 
Flora, 4.-113 ’

p  ARESTE. TONELERO Y  CUBERO.— 
r\ i Se construvsn desde el barril de un 
litro hasta el cono de 80.000.—Especiali­
dad en composturas.-Jesús y  María 13.

B O D E G A  E S P E C IA L
25.— DESENGAÑO.- 25.

SOURAS. TIROS DK PiSIO SIÍRPKE IGCniS 
Gran surtido ds tinos y licores del reino y 

extranjero.
SERVICIO A  DOM ICILIO .— 101

ANUNCIO .
M ANUEL DIAZ ALVAREZ, proveedor 

de ia Real Casa, hace presente á sn nu­
merosísima clientela que es el único que 
expende la sal de Flor de ¡m on  y  la Olme­
da, en esta plaza, como asimismo todas 
las demas que se elaboran en estas ra li- i 
ñas, sin mezcla de otra alguna, y  a l efec- \ 
to lo verifica en sus antiguos y  acredita- ‘ 
dos almacenes. ¡

Plasu de la  Cebada, núm. 13.

R E U M A .  G O T A  
y  dolores nerviosos.—Lob al;v:a en el acto 
y  cura el Bálsamo Dubay: 14 rs. frasco. 
Atocha, 92; Mayor, 41. Se remite en 2b. 
Dirigirse Dr. Abad, Pacifico, 13. Madrid.,.

PAPELES PINTADOS
D E  EOSi U lJOSi D E  J. E E H E Z ,

PEZ, 0.
En este establecimiento se encuentran . 

géneros proccdenies de su fabricación á ' 
precios desconocidos hasta la fecha. Ade- ¡ 
más toda clase de dacuracícnes, estilos de I 
distintas épocas con los géneros ya di- ) 
cfaos, habiendo aumentado su nemorosa i 
colección con les procedentes de ias ujb' i 
jores fáfricas extranjeras. |

pESTE RIA  DE D. PRIETO.—Se hacen | 
Liceetas finas y ordinarias; canastillas, j 
jardineras, lámparas de mimbre, velado- ? 
res, sofas, etc.—Hortaleza, 37.—71, ;

M

SE HACE TODA CLASE DS COSTURAS 
y sombreros de señeras.—Plaza de loa 

Ministerios, 1, duplicado.— 11-5.

El i x i r  d ú n t r i f i c o  d e  l o z a n o , —
Quita instaiitáueamenta el dolor de 

muelas, cura las caries y  conserva la  
dentadura en ei mejor eeiado. Pea, 46, 
farmacia.

G ATE AÜ  DU R O I
de todos tsmañoB y precios.

L a  MayorguÍDa, Jacometrezo, DÚm. SL

~ m i m  PREPáRATORlA BE DERECHO
DIRIC DA POR

D. A . SENDRAS Y  D. E. ALCALDE, 
Carretas, 35, 2.® derecha.

Horas de secretaria de once de la maña- 
na á una de la tarde. ________

Ga r c í a —Dibujante,—Se encarga tam­
bién de bordados.—Abecedarioey libu- 

joe para bordar.—Jacometrezo, 8, portal.

REGALOS m  LIÜUIDAEION.
Nunca ha tenido el público de Madrid" 

major ccasíon para adquirir cajas, jugue­
tes y caprichos, todos para dulces con el 
destino para las próximas fiestas.

Los precies asombrarán al comprador. 
30, JACOMETREZO, 30.

Frente á laealle Chinchilla.

PRIM ERA c a s a  EN MADÍtíU EN MOL- 
duras para muebles y talones de toda* 

clases, especialidad en marcos para ni­
chos y panteones, pasamanos para esca- 
eras y bastonea para colgaduras.

PLAZ.1 DE TRt'JILLOS, 7, MADBTD.

Hay en Madrid un comedor 
que BO tiene pretensiones, 
mas reúne condiciones 
para el po l»e  y  el señor.

Está en un punto muy céntrico, 
hay esmerada limpieza 
y cubiertos muy baratos, 
que son con pan á peseta.

Hay abones mensuales 
subidos á domicilio, 
el que quiera ir á probar 
Postigo de San M artin . 21, principal.

Bo r d a d o r a .  — HACE t o d a  c l a s e
de bordados con primor y  economía.— 

Madera, 29, 4.®

Dn .  W O A ’ I , —Especialista en las vías 
urinarias y  matriz.—Montera, 5.-112'

A lm a c e n e s  d e  m u e b le s  —se ven­
den y  alquilan.—Se construyen toda 

cla.'-e de ebanistería y  tapicería.-Atocha, 
49, y  Gato, 4.

Mu e b le s  b a r a t o s .—Sülerlas desde
900 rs., talladas desde 1.500; sillas de 

regilla —Postigo de San Martin, 23.-42

COLEG.IO DE SAN ISIDRO,
F a e n o a r r a l,  S .

Primera enseñanza superior.—Se dan 
lecciones particulares de preparación pa­
ra codas las carreras especiales; repaso 
de grados y  de cualquier asignatura. Ca- 
ractéreede letra. Francés, Música, etc. 
Precios módicos.

Horas de ver al D irector, de 12 á 3.

Qu in t o s  p a r a  u l t r a m a r  y  d e
revisión. Se sustituyen sin adelantar 

dinero hssta quedar libres de responsabi­
lidad. Plaza del Duque de Alba, 1, princi­
pal.

En la calle de Jardines 
esquina á la  do Peligros, 
hay’ una fonda modesta 
pero ¿qué comida. ami|?of

Quieres mas economía 
cuando por una peseta 
dan dos piatos, vino y  postre 
s;n faltar media libreta.

Ya comprendo que con ganas 
deseas saber mis fines, 
lo diré, no me acrimines,
40, calle Jardines, contesta La Gaditana,

GRAN BARATO
Cisco de carbón á  10 ra. quintal. Gor­

gnera. 4, carbonería.

To p ó g r a f o s ,  e s t a d í s t i c a  y  o t r a s
carreras civiles y  militares. Prepara­

ción en el Centro Instructivo  de clases 
nasivas. Hay pensión para alumnos de 
fuera de Madrid. Diríjanse al secretario, 
calle de la Salud, núm. 21.________________

An t i g u a  s i l l e r í a  c a t a l a n a  l e
M. Eiirich.—Primera en su clase.—Tu­

descos, 11.-80

Bo d e g a  d e  la _ c a s a  d e l  r e y . — v í -
R08 de Valdepeñas y Arganda.—Servi­

cio á  domicilio desde una cuartilla.—10, 
Bolsa. 10.—114.

E. PERRERA
GRABADOR EN METALES,

C a r r e t a » ,  <flt«

Primera casa en España en artículos de 
grabados.

F.ÁBRICA DE SEUO S EN CAOUTCHOUC.

Ayuntamiento de Madrid




